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Personal masculino: Las dos primeras horás, noreali~das de
noche o en día festivo, 25 por 100. Las restantes y las trabaiádas
d8 noche o en día festivo, 40"por 100. .

Personal f€-menino: Con independencia del momento o día en
que se han trabajado, SO por 100.

El cálculo del valor de las hOras extraordinarias se hará de
la forma siguiente: .

Eil el concepto «salarios reales», a efectos de bases de cómpu
to para horas extraordinarias, deben incluirse todas las percep
cíones anuales fijas, incluso las gratificaciones de 18< de julio
y Navidad, diVididas por el nú~ero de horas o dhts trabajados
en el año.

A la cantidad resultante se re aplicara el incremento qUé co-
rresponda, según los casos. '

Sólo se abonarán las' horas extraordinarias que eoincidrl.n con
las fichas del reloj-control, debidamenteautorizaoos pOr el Jefe
inmediato.

Será responsabilidad de cada persona atender sutra~ió deJal
manera que se realice el menor número de boras €xtraordillarilts,
en ~tención al excesivo coste que representa para la Erppresa.

CAPITULO IV

Mejoras de carácter social

Art. 18. Complemento en caso de enfermedacl.~Previoinfor
me del Jefe inmediato, con el' a.sesoramiento del Médico y Ju
rado de Empresa. la Dirección decidirá Cóp.ced:er o no el 90 por
100 de su retribución en el caso de enferrr..edad del empleádi).

Art. 19. Complemento en caso de accidente de -trabaio.,--Al
igual que en el a.rUculo anterior, previo informe del J~ inme
diato, con el asesoramiento del ~díco, Jurado de Empresa y del
Jefe de Seguridad, la Direcci6nf Cleddirá conceder o no el 100
por 100 de su retribución.

Para considerar que se, hanprodueído "los casos de ellferm'--,
.dad o acCidente será trámite indispensable la' presentación del
correspondiente parte de baja debidamente diligenciado.

Art. 20. Defunción. ~ Independientemef'lte de la liquid_ació~
!tua corresponda reglamentariamente por subvención de la -Mu
tualidad Laboral, la Empresa concederá, en caS-O de fallecimienta
eiel productor. una.. cantidad de 12.000 pesetas, y l.CJOopesetas por
C<lda beneficiario a cargo del empleado.

Art. 21. Ayuda ·familiar.-A los empleados a-etualmMte sol
teros que hayan ingresado en la Compañia con tecbá' ~t<:rbr
al' 1 de enero de 1007 ytoniendo en cuenta qU€h'a:n conttjb1.1ido
a la formación del valor, promédio punto de «Fertiber~a,."enel

caso de que contrajesen matrimonio, la Empresa les concedé4
Uf: complemento de ayuda familiar por ,un importe de 8GO'li('se~

tas mensuales, cüra resultante de la diferencia, entre L:nS pe
setaSo"'(24TX 5) y 875 pesetas, valor del plus midonaJ.

En el supuesto' de que el importe de laayucta<fami-Har de la
Segundad Social experimentase modificación, dichocomplemen:
to será revisado de manera que sela la. diferencia entre las 1.2'35
pesetas {2-47 X 5) Y el importe que conceda la Seguridad' Social
en concepto de m-atrimonio. ..

Art.22. Nupcialidad.-Con indepf'Odencia de htptestacióh de
la Mutualidad Laboral, todo, empleado de la Companfa. que _con~

trajese matrimonio recibira un rt'galo de 2.500 pesetas.
Art. 23. Servicio médico.~El personal de la Empresa. será re

conocido cuando meno.g" una vez' al año, _ápartedelós 'CQsas, que
so determinen en el Reglamento de- losS~rvicios ~édjcos' de la
Empresa. Independientemente ,de' dlcho,reconocim.~ento.Se ,cui
dará extremadamente que el Servicio Médico vele -por la con~
servación y mejora de la salud y por ,el_bi~nestar de todos los
empleados que in.gran la Empresa.

Art. 24. Economato.,-:-Dentro deun programa de realtzaciom:s
sociales de nuestra Empresa: y en el caso concreto. -pet$igujendo
la finalidad de mantener en la,,'medidade lo posiblé:,er poder
adquisitivo de los salarios, «Fertíberia"consid'erarittDdas las
propuestas, razonadas para constituir ó'a8o'c1aÍ'se 'á<uneoo~o~ato
laboral que persiga dichos objetivos; fijando 6nsu caso una
subvención anual por productor.

Art~ 25. Día de la Seguridad.:-:--En fech~ que se Jiiárá -oportu~
namente en cada una de las fábricas, se celebrará-el-riDia de 1:::1
Seguridad_, que. a resultas de un estudio, másdetaUago'que
realitaran conjuntamente etJefe de Seguridad, Jurado de Em
presa y Comité de Segqridad e Higiene. consistira en ,lo si
guiente:

- Se programará una serie de ejerCidos prédicas a realizar
por el personal de Seguridad de- nada Pranf.a., ,

- Se realizarán concursos de muralen- y ..sloganso ,que hagan
referencia El, la seguridad.

- Serán establecidos unos premios en mctúEc(}' de 50.000' pe
seta~ por fábrica.

Este incentivo se otorgará en la form", que establezca el Re~
gla.mento· de Seguridad,

Todo el personal de «Fertiberia» tiene absoluta re&ponsahi.;
Helad sobre la. seguridad de su persona y de los eq:uipos de-mn
nejo. Tendrá la obligación, por tanto, de seguir .todasla$ nptmt\S
de seguridad vigentes y las que se' éStable:wan al efecto.

Art, 26. Se ,unificarán en las tres fábricas las meloras so
ciales,

CAPITULO V

Disposiciones finales

Art. 27. Comisión Mixta.-Para la interpretación. arbitraj;~.

conciliación y vigilancia de su cumplimiento se crea la Comishü
Mixta del pre~ellte Convenio. .

Esta ComiáiónsE!' <;ompondrá de Pre~idente, Secretario y ocho
Vocales, C\la.tro pe eUC)$ representantes de la Sección Económica
v cuatro d'ela Sección Social. designados por la Comisión Delibe
radora del Convenio entre sus miembros respectivos. nombrándo
se al mismo tiempo igual número de :suplentes por cada repr~
sentante.EI· Pr'ési:dente y Secretario seran nombrados por el Jefe
del. Si~dicato Nactonal de Industrias Químicas.

Ambas partes€onvienen en dar conocimiento a esta Comisi6;¡
de ~tas duqas. discrepancias y conflictos pudieran producir
se como cOtlse(luencia deja. interpretaci6n y aplicación delCoJ1
venia" para-Q:.ue,Ia Comisión, Mixta, emit.a dictamen o actjle e~l

la forilla reglamentaria prevista, previa o simultáneamente al
planteamhmto de tales casos ante la Jurisdicción Laboral o CO:l
t,encioso-Adnli11istrativa.

Art. 28. Ctdusula espeqial de repercusión en precios.-Por
umtillmidad ambas representaciones manifiestan que las mejonJ"!
J.}Conóluicas establectdas en el presente Convenio repercutirán
'en e-l precio de Jos prodwctos de la Empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1972' por la que. se
complementa y prorroga la de 20 de julio de 1972.
que convocó concurso para la concesión de bene
ficios en las zonas de interes preferente de las
islas Can.arias.

JImos. Sres.: La. Orden de 20 de julio de 1972 ["Boletín Ofi
cial dei Estado" del 2<1) convocó, en hase a los Decretos 484/1969,
de 27 de marzo, y 1560/1972, de 8 de junio, un concurso para
la concesión d:obeneficios en las zonas declaradas de prefe
rente- localización industrial de las islas Canarias.

Proximo a cumplirse el plazo de presentación de solicitu
des, y h~pténdose observado, cierta inconcreción en. la Orden
sobre la pos'ibl6concesión del beneficio de subvención, re
sulta aeónsejable aclarar esta cuestión, ampliando asimismo
aquel, plazo, dp forma que se conceda un margen suficiénte
a losintere$ados.

En su virtud, este Ministerio, a propup;fa de la Secretarfa
Ganetal TécniCa del Departamento, ha temdo a bien dlSpOnC¡r
lo siguiente:

Primero.-A continuación del número 5.° del epígrafe 1 de
la base primera del articulo lo" de la Orden de 20 de julio
de- 1972. se adicionará el siguiente párrafo:

. ,
«"6.0 Las subvenciones o primas podran llegar hasta el

20 por 100 de la inversión real pn inmovilizados fijos de las
instalaciones' o ampliaciones de las industrias con cargo a 103
créditos existentes_",

5.egurido.-EI plazO de presentac~ón dEl solicitudes fijado en
la base qüinta del artículo"1.° de la Orden de 20 de julio de 1972
se amplía hasta el 31 de enero de 1973, sin perjuicio de ·que
puedan resolverse con anterioridad a dicha. fe~ha las solicitu

, des presentadlli dentro del plazo primitivamente establecido.,
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2B de noviembre" de 1972.

LOPEZ DE LETONA

IImos. Sres. Subsecretario. Directores generales y Secretario ge
neral Técnico de este Ministerio.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
eares por ,la que, se concedeaut-orlzacián adminís
tra.tiva y declaración de utilidad pública de las
irutaldcioneselectricas que se citan (AT.-2_028J.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,ElectI a
de Extremadura S. A .... con _domiéílio en Madrid. José Anto
nio, 51, Solicita~dp autorización administrativa y declaración
de utilidad,púbUta., a los Gfectosde la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones, cUYIlscaraderistic8S prin·
dpl:iJessonlas ,siguientes:

CbnsttucCión de 'Una'linea a 13,2 KV., do 175 metros, sUbt'3
rránea, enCu de 3)( '50 milímetros cuadrados; con origen en
el:apoYo número 9de la Hneadoble 'circuito Norte-ViUar, fina
lizando en un centro de transformación, interior, de 400 KVA.,
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